RES. 290/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008892, Ent. N° 6917/15)

VISTO: el Oficio Nº 623/2015 de 02/12/2015 remitido por la Intendencia de Artigas por el que se propone la designación de un Contador Delegado en los Municipios de Bella Unión, Tomás Gomensoro y Baltasar Brum;
RESULTANDO: 1) que se propone al funcionario, Cr. Andrés Sebastián Raymon Villalba para desempeñarse como Contador Delegado de este Cuerpo en los Municipios mencionados;
2) que  el funcionario propuesto, no es ordenador de gastos ni ocupa cargo político o de particular confianza;
CONSIDERANDO: 1) que la designación se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 96 del TOCAF y 6 de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988, en la redacción dada por el Artículo 1° de la Ordenanza Nº 83 de este Cuerpo;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Designar al Contador Andrés Sebastián Raymon Villalba, como Delegado en la Intendencia Departamental de Artigas en los términos de la Ordenanza de este Cuerpo de 02 de marzo de 1988, exclusivamente para los Municipios  mencionados;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y  Junta Departamental de Artigas, al Contador Andrés Raymon y al Auditor de este Tribunal destacado en la mencionada Intendencia, Cr. Martín Gédrez.
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